
 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
TRIBUNAL DE APELACIONES 

REGIÓN JUDICIAL DE PONCE 
PANEL IX 

 
 

DOMINGO TORRES 

TORRES 
 

Demandante-Apelante 

 
v. 

 
ESTADO LIBRE 

ASOCIADO DE PUERTO 

RICO, PEDRO SANTOS 
ECHEVARRÍA Y NICANOR 

CARO DELGADO 
 

Demandados-Apelados 

 
 

 
 
 

KLAN201600201 

 
Apelación 

procedente del 
Tribunal de Primera 
Instancia, Sala de 

Ponce 
 

Civil núm.:  
J DP2015-0271 
 

Sobre:   
Daños y Perjuicios 

 
Panel integrado por su presidente, el Juez Bermúdez Torres, el Juez 

Flores García y el Juez Sánchez Ramos.1   
 
Sánchez Ramos, Juez Ponente 

 
 

SENTENCIA 
 

En San Juan, Puerto Rico, a 18 de enero de 2018. 

El Tribunal de Primera Instancia (“TPI”) desestimó la demanda 

de referencia (la “Demanda”), la cual fue instada por un miembro de 

la población correccional, por derecho propio, contra el Estado Libre 

Asociado (“ELA”) y ciertos funcionarios correccionales en su carácter 

personal.  El demandante alega, en esencia, que su brazo quedó 

pillado cuando se cerró su celda, sufriendo daños como 

consecuencia de la negligencia de los demandados. 

Mediante una Sentencia, de 18 de abril de 2016, confirmamos 

lo actuado por el TPI, aunque por un fundamento distinto: con la 

presentación de la Demanda, el demandante no pagó los aranceles 

requeridos, ni solicitó debidamente (o fue autorizado) a litigar in 

forma pauperis.  No obstante, mediante una Sentencia de 1 de 

diciembre de 2017, el Tribunal Supremo revocó nuestra Sentencia 

                                                 
1 Por motivo de la jubilación del Juez Brau Ramírez, mediante Orden 

Administrativa TA-2016-031 de 2 de marzo de 2016 y Orden Administrativa TA-

2016-043 de 10 de marzo de 2016, se modificó la composición del Panel IX.  
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del 18 de abril de 2016 y nos devolvió el caso para atenderlo en los 

méritos; el mandato correspondiente fue notificado a este Tribunal 

el 18 de diciembre de 2017.   

Como explicaremos en detalle a continuación, concluimos que 

procede la confirmación, en los méritos, de lo actuado por el TPI, 

pues (i) cuando el demandante optó por no ejercer su derecho a 

obtener un remedio administrativo que tenía disponible, perdió la 

oportunidad de entablar su reclamo ante los tribunales y (ii) 

además, en cuanto a los funcionarios en su carácter personal, la 

Demanda no expone una reclamación que justifique la concesión de 

un remedio. 

I. 

El 4 de junio de 2015, el señor Domingo Torres Torres (el 

“Demandante” o “Peticionario”), miembro de la población 

correccional, suscribió la Demanda, la cual se dirigió contra el ELA 

y varios oficiales del Departamento de Corrección y Rehabilitación 

(“Corrección”).  Alegó que, el 23 de abril de 2015, “el oficial Irizarry 

… le pinchó el brazo derecho … con el portón de la celda”.  Ello 

porque dicho oficial no verificó que “ningún confinado tenga los 

brazos y/o manos colocados en los portones antes de abrirlos o 

cerrarlos”.  Expuso que hubo retrasos en la atención médica recibida 

y que ha sufrido dolor como consecuencia del incidente.  Reclamó 

$250,000.00 en daños, más “costos” y honorarios de abogado. 

El ELA solicitó la desestimación de la Demanda.  Planteó que 

le competía a Corrección, a través del programa de remedios 

administrativos vigente, atender en primera instancia el reclamo del 

Demandante.  Sostuvo que el Demandante no había presentado el 

mismo ante dicho foro administrativo y que, por tanto, debía 

desestimarse la Demanda, con perjuicio.  Dos de los oficiales 

correccionales demandados también solicitaron la desestimación de 

la Demanda, argumentando que la misma, al no hacer referencia a 
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actuación negligente específica de alguno de ellos, dejaba de exponer 

una reclamación que justificara la concesión de un remedio. 

El 15 de diciembre de 2015, el TPI dictó sentencia (la 

“Sentencia”) mediante la cual se desestimó la Demanda con 

perjuicio, al acogerse los planteamientos del ELA en apoyo a su 

moción de desestimación.  El TPI razonó que Corrección tiene 

jurisdicción primaria para determinar si hubo alguna actuación 

negligente o contraria a la reglamentación aplicable.  Concluyó que, 

al no haberse solicitado remedio administrativo alguno, la actuación 

administrativa debe reputarse como final y firme, procediendo así la 

desestimación solicitada por los demandados.  Además, coincidió 

con los oficiales demandados, al concluir que la Demanda no 

contenía alegación específica de negligencia en contra de éstos.   

  El 23 de diciembre, el Demandante solicitó reconsideración, 

la cual fue denegada mediante una Resolución notificada el 19 de 

enero de 2016.  Oportunamente, el 18 de febrero de 2016, el 

Demandante, a través de representación legal, presentó la apelación 

de referencia, en la cual plantea que no aplica la doctrina de agotar 

remedios administrativos porque Corrección no tiene facultad para 

conceder compensación por daños.   

El ELA ha comparecido y solicita la desestimación del recurso 

por falta de jurisdicción.  Alega que el recurso no se perfeccionó 

debidamente porque el Peticionario no acompañó copia de la 

resolución del TPI denegando la reconsideración, la cual era 

necesaria para acreditar nuestra jurisdicción.  En la alternativa, 

alega que procede la desestimación por haberse notificado el recurso 

incorrectamente.  Sobre esto último, indica que, aunque el 

Peticionario, en el recurso, certifica “haber causado que se envíe 

copia” del escrito a la dirección electrónica correcta de la 

representante del ELA, ésta no recibió copia del escrito hasta el 4 de 

abril de 2016.   
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Denegamos la desestimación solicitada.  En cuanto a la 

omisión del apéndice de la Resolución (y su correspondiente 

notificación) denegando la moción de reconsideración, ello no nos 

priva de jurisdicción, particularmente cuando de los autos se 

desprende que el recurso de referencia se presentó en tiempo, luego 

de haberse notificado dicha denegatoria.  Véase Regla 16(E)(2) del 

Reglamento del Tribunal de Apelaciones, 4 LPRA Ap. XXII-B (el 

“Reglamento”), R.16(E)(2) (“la omisión de incluir los documentos del 

Apéndice no será causa automática de desestimación del recurso”). 

En torno a la alegada falta de notificación oportuna, al 

haberse certificado que el recurso se envió a la dirección electrónica 

correcta, y al alegarse que no se recibió oportunamente, tenemos 

que concluir que, en vez de una falta de notificación, estamos, en 

todo caso, ante una notificación defectuosa, a causa de problemas 

técnicos inherentes a las comunicaciones vía correo electrónico, o a 

causa de haberse ingresado incorrectamente la dirección electrónica 

de la representante del ELA.2   

Las notificaciones defectuosas ya no son motivo de 

desestimación automática.3  Los requisitos de notificación a las 

partes deberán interpretarse de forma que se reduzcan las 

desestimaciones de los recursos.  Reglas 2(3) y 12.1 del Reglamento, 

supra (por “causa debidamente justificada, deberá … proveer[se] 

oportunidad razonable para la corrección de defectos de forma o de 

notificación que no afecten los derechos de las partes”); véase, 

también, Art. 4.004 de la Ley de la Judicatura de 2003, Ley Núm. 

201–2003, 4 LPRA sec. 24w.   

 

                                                 
2 No es necesario aquí, así pues, adjudicar credibilidad, pues ambas alegaciones 

--que el correo electrónico se intentó enviar oportunamente y, por otro lado, que 

el mismo no fue recibido el día de enviarse -- no son mutuamente excluyentes. 
 
3 Véanse, por ejemplo, en otro contexto, Sánchez v. Dpto. de Vivienda, 184 DPR 

95, 118 (2011); Bomberos Unidos v. Cuerpo Bomberos, 180 DPR 723, 771 (2011); 

Molini Gronau v. Corp. Difusión Pública, 179 DPR 674, 687 (2010). 
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II. 

Cuando existe jurisdicción primaria concurrente, y se acude 

ante el tribunal, dicho foro puede remitir el caso a la agencia 

administrativa que también tiene jurisdicción, para que sea ésta la 

que atienda la controversia.  Antes de tomar dicha determinación, 

deben sopesarse “todos los factores y circunstancias que apuntan o 

no a la conveniencia de permitir que la reclamación se dilucide 

inicialmente en el foro administrativo.” Mun. de Caguas v. AT&T, 154 

DPR 401, 411 (2001).  Por ejemplo, debe evaluarse la política pública 

de la ley que dispone la jurisdicción concurrente de la agencia, si la 

pericia de la agencia es importante o pertinente para adjudicar la 

controversia, la conveniencia de utilizar técnicas más flexibles de 

adjudicación, así como la forma en que mejor se atienden los 

intereses de las partes.  Ríos v. Narváez, 163 DPR 611, 622 (2004); 

Aguilú Delgado v. P.R. Parking System, 122 DPR 261, 266 (1988); 

Ortiz v. Panel F.E.I., 155 DPR 219, 247 (2001); CBS Outdoor v. 

Billboard One, Inc. et al., 179 DPR 391, 407 (2010). 

Cuando, a pesar de existir la mencionada jurisdicción 

concurrente, la agencia no está autorizada a conceder alguno de los 

remedios solicitados por el demandante (o a promover el caso a 

nombre de la parte), y particularmente cuando la presentación del 

asunto ante la agencia no interrumpe los términos prescriptivos 

para promover la causa en el tribunal, la parte debe acudir al foro 

judicial dentro del término prescriptivo. Igartúa de la Rosa v. A.D.T., 

147 DPR 318, 332-33 (1998); Cintrón v. E.L.A., 127 DPR 582, 595 

(1990).  

No obstante, la presentación de una acción por daños en el 

tribunal no puede ser utilizada como un subterfugio para burlar la 

política pública que pueda haberse implantado por ley para que una 

agencia atienda determinado tipo de asunto, en atención a su pericia 

sobre el mismo. Igartúa de la Rosa, supra.  En estas situaciones, el 
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tribunal debe paralizar el trámite ante sí, para dar oportunidad a la 

agencia a adjudicar lo que propiamente está ante su jurisdicción.  

Íd; Aguilú Delgado, supra. 

Corrección tiene un Programa de Remedios Administrativos 

(el “Programa”), el cual está diseñado para atender una amplia gama 

de situaciones que pueden afectar la vida de un confinado.  A través 

de dicho Programa, el confinado puede solicitar que se tome 

cualquier medida que incida sobre su seguridad o calidad de vida.  

Reglamento para Atender las Solicitudes de Remedios 

Administrativos Radicadas por los Miembros de la Población 

Correccional, Reglamento Núm. 8522 de 26 de septiembre de 2014 

(vigente al momento de los hechos) y el Reglamento Núm. 8583 de 4 

de mayo de 2015 (vigente ahora y al presentarse la demanda).  

Como parte del Programa, Corrección cuenta con una División 

de Remedios Administrativos, la cual atiende las quejas del 

confinado.  Emitida la decisión de dicha División, el confinado puede 

solicitar reconsideración, luego de lo cual tiene la opción de solicitar 

revisión judicial ante nosotros.  Regla XV del Reglamento Núm. 8522 

y Núm. 8583.   

Así pues, las alegaciones del Demandante se podían y debían 

atender a través de los mencionados procesos administrativos que 

existen en Corrección.  Aunque Corrección no tiene autoridad para 

conceder daños, sí tiene un conocimiento especializado sobre los 

procesos de seguridad y disciplinarios en sus instituciones. 

En efecto, las reclamaciones del Demandante (relacionadas 

con un alegado mal manejo del portón de una celda, a raíz de lo cual 

se le causó daño físico a su brazo al quedar pillado con dicho portón, 

y la adecuacidad de la posterior atención médica) son exactamente 

aquéllas para cuya adjudicación es importante contar con la pericia 

especializada de Corrección y su experiencia en administrar los 

reglamentos y normas pertinentes.  Por dicha razón, estas 
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controversias tenían que ser promovidas por el Demandante a través 

de los procesos administrativos disponibles en Corrección, los 

cuales estarían sujetos a oportuna revisión por este Tribunal. 

Para presentar su solicitud de remedios, el Demandante tenía 

“quince (15) días calendario, contados a partir de advenir en 

conocimiento de los hechos que motivan su solicitud[,] para radicar 

la misma, salvo que medie justa causa o caso fortuito que le impida 

realizarla.”  Véase Regla XII del Reglamento Núm. 8522, supra 

(vigente al momento de los hechos) y del Reglamento Núm. 8583, 

supra (vigente ahora y al presentarse la Demanda).  

Por razón de que el Demandante no activó oportunamente (ni 

en momento alguno) los remedios administrativos disponibles, 

concluimos que el TPI actuó correctamente al desestimar con 

perjuicio la Demanda, dado que su resolución requería una previa 

intervención de la pericia administrativa. Igartúa de la Rosa, supra.   

La simple inclusión de una reclamación de daños no puede servir 

de base para evadir los mecanismos administrativos disponibles en 

Corrección; más aún, cuando ni siquiera se ha alegado una violación 

sustancial de derechos constitucionales que requiera el auxilio 

expedito de los tribunales. Igartúa de la Rosa, supra; Acevedo v. 

Mun. de Aguadilla, 153 DPR 788, 806-07 (2001).  Si el Demandante 

hubiese iniciado el trámite administrativo correspondiente ante 

Corrección, y el mismo estuviese pendiente, lo procedente hubiese 

sido la paralización de los procedimientos ante el TPI; no obstante, 

según explicado, esta no es la situación aquí. 

En cuanto a los oficiales que solicitaron la desestimación, 

existía un fundamento adicional que sostiene la corrección de lo 

actuado por el TPI, el cual no ha sido impugnado por el Demandante 

a través de la apelación de referencia.  Tal como concluyó el TPI, el 

Demandante no expuso alegación alguna que apuntara a alguna 
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acción u omisión negligente de parte de éstos, que pudiese, de ser 

probada, hacerles responsable ante el Demandante. 

Ante una moción de desestimación por este fundamento, el 

tribunal deberá tomar “como ciertos todos los hechos bien alegados 

en la demanda y que hayan sido aseverados de manera clara y 

concluyente, y que de su faz no den margen a dudas”, y deberá 

interpretarlos conjuntamente, liberalmente y de la forma más 

favorable para la parte demandante.  Aut. Tierras v. Moreno & Ruiz 

Dev. Corp., 174 DPR 409, 428-29 (2008); Regla 10.2 de 

Procedimiento Civil, 32 LPRA Ap. V, R. 10.2.  Procederá desestimar 

cuando, examinados los hechos bien alegados en la demanda, no 

pueda concederse remedio alguno a favor del demandante y la 

demanda no sea susceptible de ser enmendada. Íd.; Colón Rivera et 

al. v. ELA, 189 DPR 1033, 1049-50 (2013); Colón v. Lotería, 167 DPR 

625, 649 (2006); Pressure Vessels P.R. v. Empire Gas P.R., 137 DPR 

497, 505 (1994).   

Examinada la Demanda, y tomando como ciertas sus 

alegaciones, e interpretadas las mismas de la forma más favorable 

al Demandante, concluimos que, en cuanto a los dos oficiales 

correccionales demandados que presentaron moción de 

desestimación, era apropiada la desestimación decretada.  Ello 

pues, además de aplicar las razones anteriormente expuestas 

(relacionadas con la jurisdicción primaria de Corrección), la 

Demanda no contiene alegación alguna que, ni siquiera de forma 

general, implique acción u omisión negligente de parte de dichos 

demandados, por lo cual la Demanda deja de exponer alegaciones 

que justifiquen la concesión de remedio alguno.  

III. 

Por los fundamentos antes expuestos, se confirma la 

sentencia apelada. 
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Lo acordó y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

 

                   Lcda. Lilia M. Oquendo Solís 

                    Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 


